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En' su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 dis-:
puesto en los articulas 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admintstrattva., ha' dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico 8 V. T para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1970.-P. 0-. el Subsecretario. Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la ComIsIón de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana. de Madrid.

RESOLueION ele 1" Gerencia ele Urbltniaaclón por
la que Se hace pública la adjudicad6n áefinitiva
dt: las obras complem.entarias de la$ de· urbaniza..
ción del pollgono «e_», de 8anta1Uler.

De conformidad con lo dispuesto en. el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado. se hace públ1co
por el -presente. anuncio que han sido adjudicadas las obras
complementarlas de las de urba.nlzaclón del póllgono «Cazoña»,
sito en Santander. por un importe de siete millones quinientas
dos mn ciento once pesetas (7.502.111). So favor de «Monta·
ñesa de Obras. S. L,».

Madrid. 14 de mayo de 1970.-El Director-Ge-rente~ Antonio
Linares Sánchez.

RESOLUCION qe la Diputación Provincial de Ta·
rragona por la que se seiiala. techa paTa el levan
tamiento de actas, previas a la.· octt:JJC'tdón de lOs
bienes que Se cUan, afectados por el proyecto de
«Oarretera de acceso a SalOu desde la eN. 340». .

El «Boletín Oficial del Estado» número 12'5 del dia 26 de
mayo de 1970 publica el siguiente Decreto:

«Arl1eulo único.--Se declar'a d.e urgeneis, a efectos de 10 dis
puesto en el a.rtieulo cincuenta y dos de la~ de dleclséls de
diciembre de mil novecientos cincuenta, y cuatro•• sobre expro
piación forzosa, la ocupación por la D1pu~ón Provincial de
Tarragona. de los bienes necesarios según relSiClón obra:Dte en el
expediente, 'para la-ejecución del proyecto de ·~Ca.rretera de
acceso a Salon desde la eN. trescientos cuarenta".

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se ai!
pone el cumplimiento de la sentencta qUe se cita
dictada por la Sala Primera de lo contencioso-at:f..
minisfrativo de la Audiencia Territorial de Maclrid

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencíoso-administratt'Vo promo
V1do por don Víctot Ca~tell-ó Cerdá representado por el Pro
curador don Santos de Galldarillas carttlona contra la Adffii
nistrac~6n Pública, representada por el AbogadO del Estado,
sobre Impugnación de acuerdos del Jurado Provinclalde Ex.:
propíación de Madrid de 9 de noviembre <W: 1968 Y 21 de enero
de 1967, relativos a la fijación de laindemn~ión por los
perjuicios originados en relación con la industria de. ba,r..me-
rendero. proPiedad de don· Victor Castelló Gerdá. que se en~
contraba instalada en la finca. número 34-14 del sectDr de En
trevias. segunda fase. polígono n; se ha.dlétado sentencia por
la Sala Primera de lo C<mtencioso;.administmtivo de la AudIen
cia Territorial de Madrid en 6 de noviembre de 1967, cuya
parte dispositiva dice as!: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso por ser conforme a
Derecho los acuerdos recurridos. debemos confirmar y conf1r~

mamas los mismos. sin que proceda hacer especial declaración
sobre las "costas de este recurS:Q.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y :firmatnos.-A. de León.-Fernando Vidal.-Nlcolás Gómez de
Enterria. (Rubricados).»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con 10 dis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenc10s0-administrativa., ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia. expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos aftos,
Madrid. 14 de mayo de 197\).---P. D.; el Subsecretario, Traver

y Aguila.r.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comislón de Planeamiento
y Coordinación del Afea Metropolitana de Madrid.

Nombre y apellidos
Número

'de orden

1 D. Juan Piñal Agulló y don Pablo Bartol1 Bella.
:2 D." Francisca Ferrando Serra. .
3 D.il- Jooefa Roígé Pomerol y consorte.
4 D. José Salvadó Casas.
5 D.il-Josefa Bonet.
6 D.José María, Oroval Ciru.1eda,
7 Dn, Josefa Planas Pardo.
S D.r. Josefa. Planas Pardo.
9 D. José Benach Benach.

10 D. Patilo Genovés Torredemé,
11 D. Félix Adseria'S Casas.
12 D. Miguel Prats Gili.
13 D.J· Ernestina Rovira Poraste.
14 D. José Martoren serra.
15 D."'Carmen Ferrando Torre.<:;.
16 D.~ Maria Tous Roigé.
17 D. Jacinto Tous Vida!.
18 D. Pablo Maríné Alímbau.
19 D. Juan Badía Graset.
20 D. José Víd~:t1 Padro.
21 D.~ Serafina Casas Mariné.
22 D. Jose Pujals Pagés y doña Ursula Pedrola Plana.
23 D.'" Maria Magriñá Xatruch,
24 D.", María MagTiñá xatruch
25 D. Pablo Martí Grafiell
26 O.a Rosa saltó Jansá.
27 D. Rafael Pené Coll.
28 D.!' Antonia Pans Fené.
29 Señores herederos de Esteban Barenys Barenys.
30 D.a Josefa Nogués Ferralldo.
31 D. Esteban Bové Grau.
32 D.a Dolores Maflé Morera.
3.1 D. Anselmo Puja:ls Saltó.
34 D. José Cort Bolecta.
35 D. Anselmo Pu,tals Saltó.•
36 D. Juan Casas Cabré,
37 O.A Maria PHar Barberá Sala.
38 D. José Escoda Martí.
39 D. José Val1vé Parera:.
40 D. Jul1án González Segura.
4-1 D.!!. María Rosa Roígé Ferrando.
42 D. Esteban Alcové Mariné.
43 D. AntonIo y De-metrio Sendl'a Magrifiá.
44 D.'" Asunción SamPQns Romero,
45 D. Antonio Mariné Sentís.
46 Señores herederos de Jaime Gené Bartoll.
47 D. José Pujades Pujades.
48 D,~' Catalina Roigé PaJan.
49 D. Pablo Fernando Casas.
50 D. Pablo Fernando CaBas.
51 D. Pablo Fernando Casas.
52 D.lI. Teresa Ferrando Guardiola,
53 D.·"!. Maria Magrifiá Nol1a.
54 D."!. María RoSfl Martí Prat.

ASl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en- Madrid a
ocho de mayo de ron novecíentos setenta.-Fra.n<:íisco Franco.-El
MinIstro de la Gobernación Tomás Garicano Gofil.»

En su vísta,. esta Presidencia, en cmnpl1miento de 10 di&
puesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, se comunica a los prQPietarios y titu
lares de derechos. afectados por la mencionads obra que figu
ran en la siglúente relación y que deberán acudir al Ayunta
miento de Vilaseca el próximo dia 8 de julio, a las nueve horas,
para que, previo traslado a las fincas para toma.r sobre el te
rreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes
aeta.~ previas a la ocupación.

A dich{) acto deberán asistir lOS afectados <propletar103,
arrendatarios. etc.) personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada paJ:'a actuar en su nombre,
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad.. (bien
certificado del Registro de la Propiedad Q escritura pública o
sus fotocopias}. El recibo de 1& oontribueión que. abarque los
dos últimm¡.años o fotocopias de los mismos. Los 8.fectadospue·
d.en hacerse acompañar fl ~u costa de sus Peritos y un Notario.
s; 10 estiman oporttmo

según lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Reglamento de la
Ley de Expropiacíón Forzosa de 26 de abril de 1957. las pergo..
nas que se consideren afectadas podrán formular por. escrito,
ante esta Díputación Provincial, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación. alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afectadOS por la urgente ocupaeiÓll.

Tarrggona, 2 de junio de 1970~-El secretario general. Rafael
A. Arnan.,?; Delgado,~Vh,to Imeno: El Presidente, José Clila Quei·
xalM.-B_ilB4-A .

RELACIÓN QUE SE CITA

Las fineas de dichos prOPietarios pertenecen al término muni
cipal de vnftBeeR.
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